
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA rp 

DECRETO No. 	I ' I DE 

30 ABN 2025 
"Por el cual se adoptan los criterios generales de coordinación y articulación del Consejo 

Departamental de Ciencia, TecnologIa e Jnnovación (Codecti) del Distrito Capital de 
Bogota D.Cy se delegan funciones " 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, numerales 1 y 3 del artIculo 38 

del Decreto Ley 1421 de 1993, articulo 9 de la Ley 489 de 1998 en concordancia con ci 
artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el artIculo 2 del Decreto Nacional 979 de 

2024, y 

CONSIDERANDO 

Que, el artIculo 71 de la Constitución Poiltica, establece que: "La básqueda del conocirniento 
y la expresión artistica son libres. Los planes de desarrollo econOmico y social incluirán el 
fornento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas 
e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnologIa y las demás 
manfestaciones culturales y ofrecera estImulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades." 

Que, ci artIculo 209 superior, determina: "Lafunción administrativa está al servicio de los 
intereses generalesy se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economIa, celeridad imparcialidadypublicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración defunciones. (..) ". 

Que, el artIculo 315 constitucional dispone las atribuciones del alcalde: "1. Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del 
Concejo. (...) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento 
de lasfunciones y laprestación de los servicios a su cargo (...) ". 

Que, de acuerdo con lo senalado en ci inciso 4 del artIculo 322 constitucional "(..) A las 
autoridades disiritales corresponderán garantizar el desarrollo armónico e integrado de la 
ciudady la eficiente prestación de servicios a cargo del Distrito, (..)" 
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Que, el artIculo 361 superior indica que los ingresos del Sistema General de Regallas se 
distribuirán asI: "( ... ) 10%para la inversion en ciencia, tecnologIa e innovación, a través de 
convocatorias piblicas, abiertas, y competitivas, en los términos que dejIna la Ley que 
desarrolle el Sistema, de los cuales, mInimo 2 puntos porcentuales se destinarán a 
investigación o inversion de proyectos de ciencia, tecnoiogia e innovación en asuntos 
relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sosienible. ." 

Que el inciso primero del artIculo 9 de la Ley 489 de 1998 seflala que las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Poiltica, podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines y complementarias. 

Que el artIculo 40 de la Ley 1421 de 1993, establece que "ElAlcalde Mayor podrá delegar 
las funciones que le asigne la Ley y los Acuerdos, en otros funcionarios distritales, de 
conformidad con las delegacionesprevisras en leyes orgánicas y demás leyes que regulen la 
materia." 

Que ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, seflala que las autoridades 
administrativas del Distrito Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad 
con la Constitución Poiltica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 22, numerales 3 y 5 de la Ley 2056 de 2020, respecto de la distribución 
regional de las regalias, seflala lo siguiente: 

"ArtIcido 22. Conceptos de dislribución. Los recursos del Sistema General de Regallas 
se administrardn a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado 
por las siguientes asignaciones, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con lo 
defInido por los artIculos 331 y 361 de la Constitución PolItica y la presente Ley, asi 
(...) 

Carrera 8 No, 10 65 
Côdigo Postat: 111711, 

BoGoTI 
CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PIJBLICA 

231 0460-FT-078 Version 01 



ALCALDf A MAYOR 
DE BOGOTA ac. 

Continuación del Decreto NO. 	
177 	

DE 
 30 ABR_2025 Pág. 3 de 13 

"Por el cual se adoptan los criterios generales de coordinación y articulación del Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnologia e Innovación (Codecti) del Distrito Capital de 

Bogota D.0 y se delegan funciones" 

3. 34% para los proyectos de inversion regional de los departamentos, municzpios y 
distritos, que se denominará Asignación para la Inversion Regional. 
(...) 
5. 10% para la inversion en ciencia, tecnologIa e innovación, que se denominará 
Asignación para la Ciencia, Tecnologia e Innovación, de los cuales, mInirno 2 punlos 
porcentuales se destinarán a investigación o inversion de proyectos de ciencia, 
tecnologia e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y 
ci desarroilo sostenible, recursos que se denominarán AsignaciOn para la InversiOn en 
Ciencia, Tecnologia e Innovación Ambiental." 

Que, el artIculo 44 idem, establece que "La Asignación para la InversiOn Regional tendrá 
como objeto mejorar el desarroilo social, económico, institucional y ambiental de las 
entidades territoriales, mediante la financiaciOn de proyectos de inversion de alto impacto 
regional de los departamentos, municipios y distritos." 

Que, en el artfculo 45 ejusdem, determina que el Distrito Capital Bogota D.C., integra la 
Region Centro Oriente para efectos de la distribuciOn de la Asignacion Regional de 
InversiOn del Sistema General de Regallas. 

Que en el articulo 67 de la citada Ley dispone: "ParticipaciOn de Bogota en la distribución 
de las asignaciones del Sistema General de Regalias. Para efectos de la aplicaciOn de los 
procedimientos y criterios de distribución de la presente Ley, el Distrito Capital de Bogota 
serO tratado como departamento con excepción de los recursos de las Asignaciones Directas, 
en cuyo caso iendrá Iratamiento de municipio ". 

Que el artIculo 9 del Decreto Nacional 1666 de 2021, establece las instancias del orden 
regional y departamental y regional del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e 
Innovación (SNCTI) definiéndolas como: "Instancia maxima de gobernanza y articulaciOn 
de la poiltica, estrategias, asesoria y orientación en ci sector de ciencia, tecnoiogIa e 
innovación con los gobiernos departarnentales y del disfrito capital, asI como con las 
entidades y actores que desarrollan actividades dirigidas a fortalecer la capacidad 
cientijIca, de desarrollo tecnoiógico y de innovaciOn en el respectivo ámbito 
departamental ". 
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Que, el artIculo 1 de la Ley 29 de 1990, establece que: "Corresponde a! Estado promover y 
orientar el adelanto cientijIco y tecnológico y, por lo mismo, estd obligado a incorporar la 
cienciay la tecnologia a los planes y programas de desarrollo económicoy social del palsy 
aformular planes de ciencia y tecnologia tanto para el mediano como para el largo plaza 
Asi inismo, deberá establecer los mecanismos de relación enire sus actividades de desarrollo 
cien4flco y tecnológico y las que, en los mismos campos, adelanten la universidad, la 
comunidad cient(fica y el sector privado colombianos." 

Que, el artIculo 2 del Decreto Ley 591 de 1991, defme las actividades cientIficas y 
tecnológicas: 

"Para los efectos del presente Decreto, entiéndase por actividades cientz[ficas y 
tecnológicas las siguientes: 

Investigación cienttfIca y desarrollo tecnológico, desarrollo de nuevos productos .' 
procesos, creación y apoyo a centros cientijIcos y tecnológicos y conformación de 
redes de investigación e información. 
Dfusion cientUlca y tecnológica, esto es, informacion, publicación, divulgación v 
asesorla en ciencia y tecnologia. 
Servicios cient(ficos y tecnológicos que se refleren a la realización de planes, 
estudios, estadisticas y censos de ciencia y tecnologia; a la homologación, 
normalización, metodologla, certfIcaciony control de calidad; a laprospección de 
recursos, inventario de recursos terrestres y ordenamiento territoriai, a la 
promoción cientijIca y tecnológica; a la reaiización de seminarios, con gresos y 
talleres de ciencia y tecnologia, asI como a la promoción y gestión de sistemas de 
calidad total y de evaluación tecnológica. 
Proyectos de innovación que incorporen tecnologia, creación, generación, 
apropiación y adaptación de la misma, asI como la creación y el apoyo a 
incubadoras de empresas, aparques tecnológicos y a empresas de base tecnologica. 
Transferencia tecnologica que comprende la negociación, apropiación, 
desagregación, asimilación, adaptación y aplicaciOn de nuevas tecnologlas 
nacionales o extranjeras. 
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6. Cooperación cientificay tecnológica nacional e internacional. ". 

Que en el artIculo 4, numeral 3 de la Ley 1286 de 2009, se contempian los criterios generales 
de la actividad del fomento y estimulo de la ciencia, la tecnologIa y la innovación, entre ellos 
la descentralización asI: 

"Desceniralización. Los instrumentos de apoyo a la ciencia, la tecnologIa y la 
innovación deben ser prornotores de la descentralización territorial e institucional, 
procurando el desarrollo armónico de lapotencialidad cient'ticay tecnológica del pals, 
buscando asI mismo, el crecimiento y la consolidación de las comunidades cientficas 
en los departamentos y municipios." 

Que ci artIculo 17 de la Ley 1286 de 2009, menciona los objetivos del Sistema Nacional de 
Ciencia, TecnologIa e Innovación (en adelante SNCTI), en el cual se encuentra la articulación 
con los demás actores del sistema y otorga los roles correspondientes. 

Que el Gobiemo Nacional expidió el Decreto Nacional 979 de 2024, "Por medio del cual se 
regiamenta la organización yfuncionamiento de los Consejos Departamentales de Ciencia, 
Tecnologla e Innovación (Codecti)", y derogó parcialmente el Decreto Nacional 1557 de 
2022. 

Que el Gobierno Distrital expidió el Decreto 167 de 2023, modificado por el Decreto 544 de 
2023, en cumplimiento de lo establecido en el artIculo 4 del Decreto Nacional 1557 de 2022 
(Derogado por ci Decreto Nacional 979 de 2024), con ci objetivo de definir los aspectos 
relacionados con la conformación, criterios generales de coordinaeión y articulación del 
Consejo Departamental de Ciencia, TecnoiogIa e Innovación (Codecti) del Distrito Capital 
de Bogota D.C, como una instancia de gobernanza y articulación de la polItica, estrategias, 
asesorla y orientación en materia de ciencia, tecnoiogIa e innovación en ci Distrito Capital. 

Que mediante ci Decreto Distrital 633 de 2023, se desiginaron a los miembros del Consejo 
Departamental de Ciencia, TecnologIa e InnovaciOn (Codecti) del Distrito Capital de Bogota. 
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Que el artIculo 2 del Decreto Distrital 310 de 2022, consagra que: "La Secretarla de 
Educación del Distrito como organismo del Sector Central y cabeza del sector educativo, 
tiene por objeto orientar y liderar la formulacion y ejecución de polIticas, planes y 
programaspara garantizar el derecho a la educacióny asegurar a lapoblación elacceso al 
conocirniento y laformacion integral. ". 

Que el artIculo 1 del Decreto Distrital 437 de 2016, seflala que: "La Secretarla Distrital de 
Desarrollo Económico es un organismo del Sector Central con autonomla administrativa y 
jInanciera que tiene por objeto orientar y liderar laformulacion de poilticas de Desarrollo 
Económico de las actividades cornerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, 
que conileve a la creación o revitalización de empresas, y a la generación de empleo y de 
nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital".  

Que el artIculo 1 del Decreto Distrital 140 de 2021, establece que: "(..)La Secretarla 
Gençral es un organismo del Sector Central con autonomla administrativa yfinanciera y 
actuará como cabeza del sector Gestión Piblica, la cual tiene por objeto orientar y liderar 
la formulación y seguimiento de las polIticas para el fortalecimiento de la función 
administrativa de los organismosy entidades de Bogota, Distrito Capital, mediante el diseño 
e implementación de instrumentos de coordinaciOn y gestión, la promoción del desarrollo 
insti(ucional, el mejorarniento del servicio a la ciudadana y ciudadano, la protección de 
recursos documentales de interés piIblico y la coordinación de las polIticas del sistema 
integral de informacion y desarrollo tecnológico." 

Que a través del Decreto Distrital 273 de 2020, se creó la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la TecnologIa -Atenea, en cumplimiento de lo dispuesto en el artleulo 
132 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 que adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Piuiblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogota del siglo XXI", como una entidad püblica de naturaleza especial, 
con personeria juridica, autonomIa administrativa, financiera y presupuestal y patrimonio 
propio, adscrita al sector administrativo de coordinaciOn de "EducaciOn", cuya cabeza es la 
Secretarla de Educación del Distrito, 
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Que de acuerdo con el artIculo 6 del Decreto Distrital 273 de 2020, son funciones de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnologia - Atenea entre otras, 
las siguientes: (...) 6. Gestionar y ejecutar planes, programas y proyectos distritales que 
promuevan el fortalecimiento y financiamiento de proyectos y redes colaborativas de 
ciencia, tecnologIa e innovación con actores del sector páblico y privado, para mejorar la 
infraestructura tecnologica del Distrito Capital. 7. Coordinar bajo la orientación de los 
organismos y entidades competentes en la materia en el Distrito Capital, laformulación y 
ejecución de la poiltica, planes, programas y proyectos distritales de ciencia, tecnologia e 
innovación; asI como en la divulgación y apropiación social de conocimiento resultado de 
CTeI (...) 9. Orientar, liderar y desarrollar programas y proyectos distritales de base 
cientijIca y tecnológica, para la solución de problemas y desafios de la ciudad y la region, 
el fortalecimiento de su infraestructura tecnológica y su capital humano, intelectual y 
relacional, en coordinación con los organismos y entidades competentes en la materia en el 
Distrito Capital 

Que el artIculo 7 del Decreto 547 de 2016, establece "(..) La creación de nuevas instancias 
de coordinación deberá contar con la aprobación previa de la Secretarla General de la 
Alcaidla Mayor y la Secretarla Distrital de Planeación, cuyo trámite deberá ser gestionado 
por el sector administrativo interesado mediante solicitud que contenga la justfIcación 
técnica yjurIdica." 

Que la Resolución 233 de 2018, expedida por la SecretarIa General de la AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C. modificada parcialmente por la ResoluciOn 753 de 2020, tiene como objetivo 
establecer los lineamientos para ci funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las 
instancias de coordinación del Distrito Capital con el fin de lograr la eficiencia y 
fortalecimiento del Sistema de Coordinación Distrital. 

Que mediante oficio con radicado 2-2024-37 120 del 27 de diciembre de 2024 de la Dirección 
Distrital de Desarrollo Institucional de la Secretaria General de la Alcaidla Mayor de Bogota, 
D.C., otorgo concepto técnico favorable que comprenden la integración de los lineamientos 
para el funcionamiento y operaciOn de las instancias de coordinaciOn distrital establecidos 
mediante la Resolución 233 de 2018, modificada por la Resolución 753 de 2020. 
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Que mediante oficio con radicado 2-2024-73356 del 23 de diciembre de 2024 de la 
SubsecretarIa de Poilticas Püblicas y Planeación Social y Econórnica de la SecretarIa Distrital 
de Planeación de Bogota, D.C., otorgó concepto técnico favorable. 

Que el Codecti de Bogota estableció un sistema de elección colegiado para su nueva 
conformaciOn, en diálogo con sus miembros permanentes y designados asI como con las 
instancias relacionadas con las funciones del Distrito entorno al ecosistema de Ciencia, 
Tecnologla e Innovación, y que en dicho ejercicio se evidenciO la necesidad de la expedición 
de ua acto administrativo por parte de la Administración Distrital por medio del cual se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Nacional 979 de 2024, y se reglamente el proceso 
de conformaciOn de miembros designados en el Codecti Bogota, con base en lo establecido 
en los articulos 5, 8, 9 y 10 del mencionado decreto. 

Que Bogota D.C. es la ciudad con mayores capacidades y concentración de actores del 
ecosistema de CTeI del pals y el Codecti de la ciudad es el espacio idOneo para que exista 
una representación de los mismos en tipologla y cantidad, asl como para su vinculación en 
las discusiones estratégicas y la toma de decisiones para el ecosistema de la ciudad, y por lo 
tanto se evidenció la necesidad de incluir un nümero de actores superior al mlnimo 
establecido en el articulo 5 del Decreto Nacional 979 de 2024, respetando lo establecido en 
los articulos 2, 4 y 6 del mismo Decreto. 

Que, en virtud de lo anterior, se considera oportuno actualizar y establecer los criterios 
generales de coordinación y articu!ación del Consejo Departamental de Ciencia, TecnologIa 
e Inrovación (Codecti) del Distrito Capital de Bogota D.C. asI como delegar unas funciones 
y derogar los Decretos Distritales 167y 544 de 2023 en atención a la Derogatoria del Decreto 
Nacional 1557 de 2022. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
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ARTICULO l.  OBJETO: Definir los aspectos relacionados con la conformación, criterios 
generales de coordinación y articulación del Consejo Departamental de Ciencia, TecnologIa 
e Innovación (Codecti) del Distrito Capital de Bogota D.C., asI como delegar unas funciones. 

ARTICULO 20. CONFORMACION DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION - CODECTI DEL DISTRITO 
CAPITAL DE BOGOTA D.C. De conformidad con los articulos 40  y 5° del Decreto 
Nacional 979 de 2024 o la norma que le modifique, adicione o sustituya, el Consejo 
Departamental de Ciencia, TecnologIa e Innovación (Codecti) del Distrito Capital de Bogota 
D.C. contará con la participación de diecisiete (17) miembros que representen al Estado, 
empresa, academia y sociedad civil organizada, quienes tendrán voz y voto y su 
conformación será: 

ElJla Alcalde/sa Mayor de Bogota quien lo presidirá o su delegado/a. 
Dos (2) alcaldes locales. 
Un (1) representante de nivel directivo o asesor del Ministerio de Ciencia, TecnologIa 
e Innovación, delegado por el/la Ministro/a. 
Dos (2) representantes del Comité Ejecutivo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación con jurisdicción en el Distrito Capital. 
Un (1) representante de nivel directivo del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
delegado por la dirección regional de Bogota. 
Tres (3) rectores de Instituciones de Educación Superior (IES) püblicas o privadas, 
segin su existencia en ci Distrito Capital, con presencia en ci mismo, y 
preferentemente con trayectoria en ciencia, tecnologIa e innovación. 

7. Dos (2) representantes de nivel directivo de empresas u organizaciones gremiales, 
con experiencia demostrada en ejecución de actividades y proyectos de Ciencia, 
TecnologIa e Innovación y que desarrollen sus actos de comercio en el Distrito 
Capital. 
Un (1) delegado de nivel directivo de la Secretarla Distrital de Ambiente. 
Dos (2) representantes de los actores CTeI con o sin reconocimiento del Ministerio 
de Ciencia, TecnologIa e Innovación, de nivel directivo si es una persona jurIdica u 
organización o de las más altas calidades si es persona natural, y de instituciones 
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diferentes a! SENA y a las de las IES seleccionadas como integrantes del Codecti. El 
Ministerio de Ciencia, Tecnologfa e Innovación, suministrará ci listado de los actores 
reconocidos y no reconocidos participantes del ililtimo proceso de reconocimiento. 
Un (1) representante de las autoridades de comunidades indIgenas, neglas, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras o campesinas, segün su existencia en ci 
Distrito Capital. 
Un (1) representante de la sociedad civil organizada del Distrito Capital que cuente 
con experiencia en Ciencia, TecnologIa e Innovación. 

PARAGRAFO 1. Los miembros establecidos en ci presente artIculo en los numerales 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 serán elegidos para un perIodo de cuatro (4) afios. Podrán postularse 
los mismos integrantes para el siguiente perlodo, solo en los casos en que no existan más 
actores elegibles dentro del Distrito Capital. 

PARAGRAFO 2. Con ci fin de garantizar una adecuada y efectiva participación de las 
mujeres en la conformación del Codecti de Bogota D.C., mmnimo seis (6) integrantes de este 
consejo deben ser mujeres. 

ARTICULO 30. SISTEMA DE ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION - 
CODECTI DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA D.C. El sistema de elección, las 
calidades y requisitos adicionales de los representantes estabiecidos en los numerales 2, 4, 6, 
7, 9, 10 y 11 del artIculo 2 del presente decreto, deberán ser estabiecidos en ci reglamento 
interno del Consejo Departamental de Ciencia, TecnologIa e Innovación (Codecti) del 
Distrito Capital de Bogota D.C. 

PARAGRAFO 1. El sistema de elecciOn de los miembros del Codecti del Distrito Capital 
de Bogota D.C. cumplirá con la prelación estabiecida en ci artIculo 8 del Decreto Naciona! 
979 de 2024 o la norma que lo modifique o sustituya. 

PARAGRAFO 2. Los candidatos a ser integrantes del Consejo Departamental de Ciencia, 
TecnologIa e InnovaciOn (Codecti) del Distrito Capital de Bogota D.C. deberán cumplir 
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como mInimo con los requisitos mencionados en el artIculo 9° del Decreto Nacional 979 de 
2024 o la norma que to modifique o sustituya. 

ARTICULO 40• DELEGACION DE PARTICIPACION DEL 
ALCALDE/ALCALDESA EN EL CONSEJO. Deléguese at Director/Directora de la 
Agencia Distrital para la EducaciOn Superior, la Ciencia y la Tecnologfa, Atenea, la 
participaciOn del Alcalde! Alcaldesa Mayor de Bogota en el Consejo Departamental de 
Ciencia, TecnologIa e Iimovación (Codecti) del Distrito Capital de Bogota D.C, de 
conformidad con to establecido en el numeral 1 del artIculo 5 del Decreto Nacional 979 de 
2024. 

ARTCULO 50. REGLAMENTO. El Consejo Departamental de Ciencia, TecnologIa e 
lnnovación (Codecti) del Distrito Capital de Bogota D.C, deberá desarrollar las disposiciones 
previstas en los artIculos 70,  80, 9°, 10°, 13°, 14°, 15°, 16°, 170, 180  y 19° del Decreto Nacional 
979 de 2024. 

El Codecti deberá suscribir su propio reglamento mediante acuerdo interno de la instancia 
conforme con los lineamientos establecidos en la Resolución 233 de 2018, expedida por la 
Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., particularmente el artIculo 6° y el 
anexo 1, o de la norma que la modifique o sustituya. 

ARTICULO 60. INVITADOS PERMANENTES. Serán invitados permanentes a las 
sesiones del Consejo Departamental de Ciencia, TecnologIa e Innovación (Codecti) del 
Distrito Capital de Bogota D.C, de conformidad con to previsto en el artIculo 10 del Decreto 
Nacional 979 de 2024 o la norma que to modifique o sustituya, los siguientes representantes 
y miembros de la Administración Distrital, quienes participarán con voz, pero sin voto: 

Un (1) representante de los resguardos o territorios indIgenas que liegare a ponerse 
en funcionamiento en el Distrito Capital, elegido por ellos mismos, cuando no sean 
elegidos como integrantes del Codecti. 
Un (1) representante de los Consejos Comunitarios de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras rurales y urbanas que existan en el Distrito 
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Capital, elegido por ellos mismos, cuando no sean elegidos como integrantes del 
Codecti. 
Un (1) representante de comunidades eampesinas, cuando no sean elegidos como 
integrantes del Codecti. 
Un (1) representante de los grupos étnicos Rrom con asiento en el Distrito Capital, 
elegido por ellos mismos. 

S. Un (1) Representante empresarial o gremial del Comité Universidad - Empresa - 
Estado (CUEE) del Distrito Capital. Si no existe o no funciona CUEE se escogerá un 
(1) representante empresarial o gremial de la Mesa de Ciencia, TecnologIa e 
Innovación Agropecuaria del Distrito Capital elegido por los integrantes del Codecti, 
de acuerdo con lo establecido en su reglamento intemo. 
Un (1) representante de las Instituciones de Educación Básica o Media del Distrito 
Capital. La Secretarla de Educación del Distrito realizará la elección. 
Un (1) representante estudiantil de las Instituciones de Educación Superior, elegido 
por ellos mismos con domicilio en Bogota. 
El/La Secretario (a) de Despacho de la Secretarla Distrital de Desarrollo Económico 

su delegado/a. 
El/La Secretario (a) de Despacho de la SecrtarIa General o su delegado/a. 
El/La Secretario (a) de Despacho de la Secretarla de Educación del Distrito o su 
delegado/a. 

ARTICULO 70•  SECRETARIA TECNICA. Ejercerá las funciones de Secretarla Técnica 
del Consejo, el Gerente de Ciencia, Tecnologia e Innovación de la Agencia Distrital para la 
Educacion Superior, la Ciencia y la TecnologIa - Atenea. 

La secretarla técnica del Codecti acogerá las funciones establecidas en el artIculo 170  del 
Decreto 979 de 2024 y las establecidas en la Resoluciones 233 de 2018 y 753 de 2020, 
expedidas por la Secretarla General de la Alcaidla Mayor de Bogota D.C., o de la norma que 
las modifique o sustituya 

ARTICULO 8°. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir del dia siguiente de su 
publicación en el Registro Distrital y deroga los Decretos Distritales 167 y 544 de 2023. 
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PARAGRAFO TRANSITORIO. Los miembros designados en los artIculos 10,  2°, 3°, 6°, 
8°, 9° y 10° del Decreto Distrital 633 de 2023, continuarán ejerciendo su rol en el Codecti 
hasta cumplir el periodo para el que fueron designados luego de lo cual dicho acto 
administrativo perderá vigencia. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 	30 ABR 2025 

X 	6A L,  
CA OS FERNANDO GALAN 
Alcalde Mayor de Bogota D.C. 

J4se kG1c . 
ISABEL SEth VIA OSPINA 

Secretaria Distrital de Educación 

Revisó: Ingrid Carolina Silva Rodriguez - Jefe de Ia Oficina Juridica - Atenea Ic,Z 
Josó Emilio Lemus Mesa— Jefe de La Oficina Juridica - SED,a4. 
Julia Rubiano De La Cruz. Subsecretaria de Calidarl y pertirfencia - SED 
Angela Maria Cubillos -Directora de Ciencias, Tecnologias y Medios Educativos . SED 

AprobO: Victor Javier Saavedra Mercado - Director de Atenea y Gerente de Ciencia, TecnoJogia e InnovaciOn (E) 
ProyectO: Karen Barrios - Oficina Juridica 

Santiago Piflerua - Gerencia de CTEI 
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